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Decretos

DECRETO NÚMERO 1985 DE 2018

(octubre 30)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase a la doctora Viviane Aleyda Morales Hoyos, identificada 
con cédula de ciudadanía número 51637897, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de 
los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Embajada de 
Colombia ante el Gobierno de la República Francesa.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 30 de octubre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Carlos Holmes Trujillo.

DECRETO NÚMERO 1986 DE 2018

(octubre 30)
 por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase al doctor Álvaro Pava Camelo, identificado con cédula de 
ciudadanía número 14216107, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de la República Argentina.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 30 de octubre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Carlos Holmes Trujillo.

DECRETO NÚMERO 1987 DE 2018

(octubre 30)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

 El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase a la doctora Nohora Stella Tovar Rey, identificada con cédula de 
ciudadanía número 40379689, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de la República Dominicana.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 30 de octubre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Carlos Holmes Trujillo.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1979 DE 2018

(octubre 30)
por el cual se modifica el artículo 1° del Decreto 2168 de 2017, que ordenó la emisión 
de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B”, destinados a financiar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación y efectuar operaciones temporales de tesorería 

correspondientes a la vigencia fiscal del año 2018.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le confieren la Ley 51 de 1990 y el artículo 8° de la Ley 1873 de 2017, y
CONSIDERANDO:

Que los artículos 4° y 6° de la Ley 51 de 1990 autorizan al Gobierno nacional para 
emitir, colocar y mantener en circulación “Títulos de Tesorería TES -Clase B”, para sustituir 
los Títulos de Ahorro Nacional (TAN), obtener recursos para financiar apropiaciones del 

Ministerio de relaciones exteriores
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Presupuesto General de la Nación, efectuar operaciones temporales de tesorería, para 
regular la liquidez de la economía y para efectuar operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores;

Que el artículo 2.2.1.3.1.1 del Decreto 1068 de 2015 estableció las características y 
requisitos para la emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B”;

Que el artículo 8° de la Ley 1873 de 2017, señala que el Gobierno nacional podrá 
emitir títulos de Tesorería (TES), Clase “B”, con base en la facultad de la Ley 51 de 
1990 de acuerdo con las siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del Banco 
de la República; el estimativo de los ingresos producto de su colocación se incluirá en 
el Presupuesto General de la Nación como recursos de capital, con excepción de los 
provenientes de la colocación de títulos para operaciones temporales de tesorería y los que 
se emitan para regular la liquidez de la economía; sus rendimientos se atenderán con cargo 
al Presupuesto General de la Nación con excepción de los que se emitan para regular la 
liquidez de la economía; su redención se atenderá con cargo a los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, con excepción de las operaciones temporales de tesorería, y los que 
se emitan para regular la liquidez de la economía; podrán ser administrados directamente 
por la Nación; podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión sólo requerirá el 
decreto que la autorice, fije el monto y sus condiciones financieras; la emisión destinada a 
financiar las apropiaciones presupuestales estará limitada por el monto de estas; su emisión 
no afectará el cupo de endeudamiento;

Que el artículo 1° del Decreto 2168 de 2017 ordenó la emisión a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B”, hasta por la suma 
de treinta y nueve billones de pesos ($39.000.000.000.000) moneda legal colombiana, 
destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal del año 2018;

Que la Resolución 3508 del 18 de octubre de 2018, en virtud de lo establecido en el 
artículo 2.8.1.5.5 del Decreto 1068 de 2015, ajustó el valor de las rentas constitutivas 
de los recursos de capital sin exceder el monto de estos aprobados en la Ley Anual de 
Presupuesto para la presente vigencia fiscal;

Que en virtud de lo establecido en el considerando anterior, el monto de los recursos 
del crédito interno requeridos para financiar las apropiaciones presupuestales para la 
vigencia de 2018 asciende a la suma de cuarenta y tres billones cien mil millones de pesos 
($43.100.000.000.000) moneda legal colombiana;

Que en razón a lo anterior, existe disponibilidad en la vigencia fiscal de 2018 para 
emitir Títulos de Tesorería (TES) Clase B, hasta por la suma de cuarenta y tres billones 
cien mil millones de pesos ($43.100.000.000.000) moneda legal colombiana;

Que teniendo en cuenta que el Decreto 2168 de 2017 autorizó la emisión de “Títulos 
de Tesorería (TES) Clase B”, para financiar apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia fiscal del año 2018 hasta por la suma de treinta y nueve billones de 
pesos ($39.000.000.000.000) moneda legal colombiana, es necesario modificar el Decreto 
2168 de 2017 para ampliar el cupo de emisión de “Títulos de Tesorería -TES Clase B”, 
destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal del año 2018, en cuatro billones cien mil millones de pesos ($4.100.000.000.000) 
moneda legal colombiana, para alcanzar el valor de la disponibilidad en la vigencia fiscal 
2018 al que hace referencia el considerando anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación. Modifíquese el artículo 1° del Decreto 2168 de 2017, el 
cual quedará así:

“Artículo 1°. Emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” para financiar 
apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal del año 2018. 
Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de “Títulos 
de Tesorería (TES) Clase B”, hasta por la suma de cuarenta y tres billones cien mil 
millones de pesos ($43.100.000.000.000) moneda legal colombiana, destinados a financiar 
apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal del año 2018”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto modifica el artículo 1° del Decreto 2168 
de 2017, y rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, requisito que 

se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995. Los artículos del Decreto 2168 de 2017 
no modificados por el presente Decreto continúan vigentes en su integridad.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 30 de octubre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera

DECRETO NÚMERO 1980 DE 2018

(octubre 30)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3 y 2.6.7.2.7 del Capítulo 2, Título 7, Parte 
6, Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, los cuales regulan la línea de redescuento con tasa compensada de la Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para el financiamiento de la Infraestructura 

para el desarrollo sostenible.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y el parágrafo del literal b) del numeral 3 del 
artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que según el parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, “El Gobierno nacional podrá autorizar a la Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para crear líneas de crédito con tasa 
compensada, incluidas líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los 
recursos equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, 
entidades territoriales o entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su 
Junta Directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa”.

Que en el Capítulo 2, Título 7, Parte 6, Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, está compilado el Decreto 2048 de 
2014, que estableció la tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. 
(Findeter), para el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible de las 
regiones en los sectores energético, transporte, desarrollo urbano, construcción y vivienda, 
salud, educación, medio ambiente y desarrollo sostenible, Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC), y deporte, recreación y cultura. 

Que en la actualidad dicha línea de crédito tiene fijado un monto total de hasta dos 
billones seiscientos mil pesos ($2.600.000.000.000) moneda legal colombiana, con un 
plazo de amortización de hasta 12 años, y hasta dos (2) años de gracia a capital, con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que la demanda de recursos de dichos sectores es creciente e impacta de manera directa 
y positiva la productividad del país, con el mejoramiento de la infraestructura, esencial 
para el progreso de las comunidades, manteniendo las especiales condiciones económicas 
a todos los beneficiarios de esta línea de crédito con tasa compensada, e incentivando las 
operaciones financieras con base en los indicadores de índice bancario de referencia IBR 
e Índice de Precios al Consumidor (IPC).

Que esta línea de crédito con tasa compensada apunta directamente al cumplimiento 
de los objetivos del Gobierno nacional de fortalecer la infraestructura para el desarrollo de 
las regiones, logrando un impacto directo en el programa Sacúdete (salud, cultura, deporte, 
tecnología y emprendimiento).

Que esta tasa compensada se encuentra alineada con los propósitos de la Ley 1834 
de 2017 “Por la cual se fomenta la economía creativa Ley Naranja”, en cuyo artículo 
9° establece que para la promoción y fomento Findeter creará líneas de crédito para el 
impulso a la construcción de la infraestructura cultural y creativa en los Entes Territoriales.

Que el artículo 10 de la norma precitada dispone que en desarrollo de la jornada única 
y en el marco de la autonomía escolar, el Ministerio de Educación, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) y el Ministerio de la Cultura promoverán en los establecimientos 
educativos la formación para el progreso cultural y creativo, a la luz de las disposiciones 
contenidas en la Ley 115/94. Así mismo consagra que el Gobierno nacional deberá incluir 
como parte integral de la política de educación, componentes en el ámbito de las tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones como herramienta para el desarrollo de la 
innovación y aplicación.

Que esta tasa compensada contribuye al cumplimiento del compromiso nacional con 
la mitigación del cambio climático, a través de la financiación y desarrollo de proyectos de 
energías alternativas, transportes limpios y reducción de la huella de carbono.

Que este apoyo económico requiere la inclusión permanente de recursos que permitan 
financiar nuevos proyectos que permitan construir país, de cara a la modernización de sus 
estructuras y planes de gobierno, para asumir los nuevos retos sociales y económicos. Por 
tal razón, se adicionan los recursos de esta línea hasta por la suma de cuatrocientos mil 
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